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PARANÁ, T 2021OCT

Los presentes octuociones por los cuoles se inlereso lo Aproboción de los

Convenios Específicos de Prócticos Cuniculores poro los Tecnicoturos Superiores del
Áreo de Solud, celebrodos entre el CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN (C.G.E.) v
este MINISTERIO; y

,\.J.\

CONSIDERANDO:

Que los mismos lienen como objelo implemenlor un sisiemo de Prócticos
Cuniculores en el ómbilo de los efeclores de lo red de Solud PÚblico de lo provincio

destinodos o lo formoción de esiudionles de los correros de Tecnicoiuro Superior en
lnstrumenloción Quirúrgico, en Loborolorio de Anólisis Clínicos, en Rodiologío, en
Enfermerío y en Hemoteropio, los cuoles responden o lo exigencio de formoción
cuniculor con corócler próctico en el morco de los Plones de Estudio de los correros
mencionodos;

Que los citodos Próci¡cos no generon reloción loborol olguno con los

esludionles, quienes se ¡ncorporon o lo lnslitución en colidod de olumnos regulores,
debiendo o.iustorse o los normos y reglomentos internos de lo mismo;

Que codo lnstituio Superior dependiente del C.G.E.. se responsobilizoró de
gestionor el seguro escolor conespondiente poro lo coberluro de los estudiontes y

gorontizoró lo coberturo de sus docenles o lrovés de uno Asegurodoro de Riesgo

de Trobojo;

Que los presenles Convenios Específicos lienen vigencio o portir de su firmo y
por el lérmino de TRES (3) oños. pudiendo renovorse oulomóticomenle por iguol
plozo, siempre que conlinúe en vigencio el Convenio Morco, y podró rescindirse
uniloterolmenle, comunicondo fehocientemente o lo otro porle, con uno
onteloción mín¡mo de SESENTA {ó0) díos corridos;

QUE EI DEPARTAMENTO CAPACITACIÓN, DOCENCIA E INVESTIGACIÓN,

dependienie de lo DIRECCIÓN o¡ CIE¡ICIA Y TECNOLOGÍR de este MINISTERIO,

ho lomodo intervención de su compefencio;

QUC IO DIRECCIÓN O¡ RSUNTOS JURÍDICOS dE ESIE MINISTERIO DE SALUD, hO

dictominodo ol respecto;

. \ Que lo presenle geslión se encuodro en el Convenio Morco de Coloboroción
) delebrodo enke este tr¡lNtSrrnlO y el CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN (C.G.E.) v
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que fuero oprobodo por el Decrelo N'544/19 MS.;

Por ello;

[A MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SAI.UD

RESUEI.VE:

ARTícuto lo.- Rotificor los Convenios Específicos de Próclicos Curr¡culores poro los

Tecnicoturos Superiores del Áreo de Solud, celebrodos entre el CONSEJO GENERAL

DE EDUCACIÓN (C.G.E.) y este MINISTERIO. que ogregodos formon porle ¡ntegronte
de lo presenle Resolución, los cuoles fienen como objeto implementor un sistemo de
Prócticos Curriculores en el ómbito de los efectores de lo red de Solud PÚblico de lo
provincio deslinodos o lo formoción de esfudionles de los coneros de Tecnicoturo
Superior en Inslrumentoción Quirúrgico, en Loborolorio de Anólisis Clínicos, en
Rodiologío, en Enfermerío y en Hemoteropio, los cuoles responden o lo exigencio de
formoción curriculor con corócler próctico en el morco de los Plones de Estudio de
los correros mencionodos, otenfo o lo expueslo en los considerondos precedentes.-

p
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CONVENIO ESPECíFICO DE PRÁCflCAS CURRICUTARES DE TA TECNICATURA

SUPERIOR EN RADIOTOGíA, ENTRE CONSEJO GENERAT DE EDUCACIóN DE I.A

PROVINCIA DE ENTRE RIOS Y Et MINISTERIO DE SATUD DE tA

PROVINCIA DE ENTRE RíOS

En lo ciudod de Poronó. Provincio de Enlre Ríos, o ros dieciséis der mes de junio

dEI OñO dOS MiI VEiNtC, ENIrE EI CONSEJO GENERAT DE EDUCACIóN DE ENTRE

RíoS. representodo en este ocro por su presidente prof. MARTíN coNRADo
MUttER, DNI: 28.779.580,con domicirio en cofle córdobo y Loprido de lo c¡udod
de Poronó, por uno porte, en oderonte "EL coNSEJo" y por oiro, Et MTNISTERTo

DE sAtuD DE tA pRovrNcrA DE ENTRE RíoS, representodo por ro Sro. Ministro,
Licenciodo Mogister Sonio Mobel vElÁzeuEZ, con domicilio legol en colle 2s
de moyo N.' 139, en oderonte denominodo "EL MrNrsTERIo"; convienen en
celebror el presente Convenio enmorcodo en el Decreto N" 544llg M.S. sujeto
o los sigu¡en1es clóusulos y condiciones:

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objelo imprementor un sistemo de
Prócticos curriculores en el ómbito de los efectores de lo red de solud público

de lo provincio destinodos o ro formoción de ros estudionles de ro correro
Tecnicoturo superior en Rodiologío dictodo por |os institutos dependientes de
lo Dirección de Educoción de Gestión privodo del cGE, lo cuol responcie c ro

exigencio de formoción curricuror con corócter próctico en er morco der pron
de estudio de Io correro referenciodo bojo er Diseño Curricuror vigente por
Resolución l0l 7/t 5 CGE.

SEGUNDA: Los próclicos curricurores no generon reroción roboror orguno con
elllos estudiontes, quienes se incorporon o ro rnstilución en coridod de olumnos
regulores. debjendo o.iusrorse o ros normos y regromenros inrernos de Io mismo.

TERCERA:

Objelivos: Son objelivos del presenle convenio:
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A) Contribuir o lo formoción ocodémico de los estudiontes dentro

del ómbito propio de Io especiolidod que funciono en lo red de
efectores de solud público en todos los niveles

B) Brindor o los estudionles lo posibilidod de integror en su formoción
los conocimientos leóricos odquiridos duronte el cursodo con lo
propio octividod próctico, o los fines de tomor contocto con el

ómbito loborol que desorrollorón en un futuro próximo;

D) Fomentor en los estudiontes el interés por el conocimienlo y lo
investigoción;

compo específico de to especiolidod elegido

CUARTA:

Procedimiento:

.EI plon de lrobojo de los prócticos curriculores o instrumenlorse en los

dependencios der Minislerio de Sorud de lo pcio de Entre Ríos tiene por ob.ieio
preporor o los futuros profesionoles, poro ejercitor experiencios de prócticos
comportidos en equipos inlerdisciplinorios, los que deberón desorrollorse

dentro de los hororios ocordodos con el Ministerio de Solud y el sr /o Director/o
del efector de solud -------

C) Fovorecer experiencios de oprendizoje tendientes o desorrollor
destrezos y competencios o oplicor en su futuro correro profesionol;

E) Introducir o los futuros egresodos en el desempeño lok¡orol en el
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.Los toreos que reolizorón los estudion'tes serón osignodos por elllos docente/s
responsoble/s de lo conducción de los próclicos curriculores, de ocuerdo ol
progromo de lo/s osignof urols.---------

.Los docentes de los estudionles que reolizorón los prócticos curriculores en los

efeclores, serón responsobles de progromor, orienlor y evoluor el seguimiento
generol del proceso de Enseñonzo - Aprendizoje de los estudiontes, de
ocuerdo con los objet¡vos y lo especificidod de lo próctico refrendondo con
firmo y sello los registros sonitorios que hubiesen tomodo los olumnos
(prociicontes )---------*-

.Los docen'les responsobles de los osignoluros, cuyos estudiontes reolizorón
prócticos curriculores presentorón ol lnstituto superior y éste onte lo DtRECCIóN

DE EDUCACIÓN DE GEST|ÓN pRlvADA, el tistodo de los estudiontes detoilondo
fechos, hororios y octividodes generoles que reolizorón.

.EL CONSEJO, o lrovés de lo Dirección de Educoción de Gestión privodo.

informoró ol MINISTERIo lo nómino de estudionles inscriptos poro reolizor los

prócticos curriculores quien seró el órgono rector poro superv isor/monitoreor
próciicos en los fechos ocordodos entre el lnstitulo Superior y los efectores de
Solud Público de lo Provincio. poro codo próctico se reolizoró, con lo
outoridod del efector de Solud. un Acto Acuerdo donde se especifiquen los

fechos, hororios, duroción y listodo de olumnos que concurriró o ese efector. ---

. EL MlNlsTERlo outorizoró el uso de los ombienles disponibles ubicodos denlro
del ómbito de sus instolociones, o fin de que los estudiontes desonollen los

crctividodes osignodos.

i

.Los docentes responsobles de los osignoturos, cuyos estudiontes reolizorón
prócticos curriculores presenlorón ol lnstituto superior y és'te onle Io DIRECC|ól.j

DE DUCACTÓN DE GESIÓN pRtvADA un informe finol digiiolizodo sobre el
proceso oe prócticos. El rn¡smo seró ren'ritido vío moil o lo Dirección de ciencicr

44C 5
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y Tecnologío del MINISIERIO.

QUINTA:

Seguro: Codo lnstituto Superior dependiente de lo Dirección de Educoción de
Gestión Privodo, se responsobilizo de gestionor el seguro escolor

correspondienle poro lo cobefluro de sus estudiontes y goronfizor lo coberturo
de sus docenles o trovés de uno Asegurodoro de Riesgo de Trobojo.

SEXTA:

Deber de confidenciolidod: los esludiontes prociicontes y docentes deberón
guordor secreto sobre los dotos, procedimientos, condiciones loboroles, y todo
otro doto ol que tengon occeso con motivo de Io reolizoción de los presenles
próct¡cos. cuolquier violoción or deber de confidencioridod. ros horó
responsobles en formo personol, por los occiones civiles y penoles que
pudieron corresponderres. Esfo obrigoción seró exigible mienrros rengo
vigencio el presente convenio y persisliró oún cuondo este se hoyo exringuido.
cuolquiero que fuero lo couso.-----

sÉPTIMA:

Plozo de Vigencio: El presente convenio tendró vigencio por el término de tres

(3) oños, contodos o portir de lo fecho de suscripción del presenle convenio
en tonto esté vigente el diseño cu'iculor oprobodo por resolución No lor z/15

CGE, pudiendo renovorse outomóticomenie por iguol plozo, siempre que
continúen vigencio el Convenio Morco que lo precede Decreto N.544119 M.S.;

podró resclndirse uniloterolmente, comunlcondo fehocientemente o lo otro
porte su voluntod, con uno onleloción mínimo de sesenfo (ó0) dÍos corridos. no
pudiendo perjudicor cursos en ejecución, s¡n que ello genere derecho o
indemnizoción. resorcimienlo y/o contropresioción económico.__---_____:

{
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OCTAVA:

Resolución de conlroversios: Poro todos los efectos legoles y judicioles que
pud¡eren corresponder en virtud de este convenio, los portes se comprometen
o resolver los diferencios en formo om¡stoso y por Ios víos jerórquicos

correspondientes, sometiéndose o los normos inherentes ol derecho
odminislrolívo y os¡mismo o su vío y procedimiento; y ogotodo quedoró sujeio

ol procedimiento judiciol que correspondo fijondo sus domicilios en los orribo
indicodos. En el coso que olguno de los porte combie su domícilio, deberó
comunicorlo fehocienlemenle o lo otro; siendo suficienle dicho notificoción
poro modificor el domicilio legol, sin que ello ofecte lo vigencio del presente

convento.--

En pruebo de conformidod con los clóusulos precedentes y poro su fiel
cumplimiento, se formolizo el presente Convenio Específico en dos (2)

ejemplores rubricodos de un mismo lenor y o un solo efecto.

Martín Müller
Director Gener¿l de Egcuelas

Consejo 6eneral de Educ¿ciór
Éntrc Río!

M0 Uc. S0N|A M. VH.^ZoUE
f\rinistra S€cret¿ra de It¿do de Salud

Gobierno de €ntre Ríos
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CONVENIO ESPECíTICO DE PRÁCTCAS CURRICUI.ARES DE tAS TECNICATURAS EN

ENFERMERíA, ENTRE CONSEJO GENERAT DE EDUCACIóN DE TA PROVINCIA DE

ENTRE RíOS Y Et MINISTERIO DE SATUD DE tA PROVINCIA DE ENTRE RíOS

En lo ciudod de Poronó, Provincio de Entre Ríos, o los dieciséis del mes de junio

del oño dos mil veinte, entre el CONSEJO GENERAT DE EDUCACIóN DE ENTRE

RíOS, representodo en este octo por su presicJente Prof. MARTíN coNRADo

MUttER, DNI: 28.279.580,con domicilio en colle Córdobo y Loprido de lo ciudod

de Poronó, por uno porle, en odelonte "EL CONSEJO" y por otro, Et MINISTERIO

DE SATUD DE tA PROVINCIA DE ENTRE RíOS, representodo por lo Sro. Ministro.

Licenciodo Mogister Sonio Mobei VELÁZQUEZ, con domicilio legol en colle 25

de moyo N.o 139, en odelonte denominodo "EL MINISTER¡O"; convlenen en

celebror el presenle Convenio enmorcodo en el Decrelo N' 544119 M.S. sujeto

o los siguientes clóusulos y condiciones:

Resolución Oó20 / 1 5 CGE.------

SEGUNDA: Los prócticos curriculores no generon reloción loborol olguno con

el/los esludionies, quienes se incorporon o lo Institución en colidod de olumr,os

regulores, debiendo ojustorse o los normos y reglomenfos internos cle lo mismo.

TERCERA:

Objelivos: Son objetivos del presente convenro:

A) Contribuir o lo formoción ocodémico de los esiudiontes dentro

del ómbito propio de lo especiolidod que funciono en lo red de

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto implemenfor un sistemo de

Prócticos Curriculores en el ómbito de los efeciores de lo red de Solud Público

de lo provincio destinodos o lo formoción de los esfudiontes de lo Correro

Tecnicoturo Superior en Enferrnerío dictodo por los inslilutos dependienies de

lo Dirección de Educoción de Gestión Privodo del CGE. lo cuol responde o lo

exigencio de formoción cuniculor con corócfer próclico en el morco del plon

de estudio de lo correro referenciodo bojo el l)iseño Curriculor vigente por
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efectores de solud público en todos los niveles ----:-

B) Brindor o los estudiontes lo posibilidod de integror en su formoción

los conocimientos teóricos odquiridos duronte el cursodo con lcl

propio oclividod próctico, o los fines de tomor conlocto con ei

ómbito loborol que desonollorón en un futuro próximo; *---------

C) Fovorecer experiencios de oprendizoje tendientes o desorrollor

destrezos y compeiencios o oplicor en su futuro correro profesionol;

D) Fomenlor en los esludiontes el inlerés por el conocimiento y lo

invesiigoción;

I

\

compo específico de lo especiolidocl elegido.

CUARTA:

Procedimlenlo:

.El plon de trobojo de los prócticos curriculores o inslrumenlorse en los

dependencios del Minislerio de Solud de lo Pcio de Entre Ríos tiene por objeto

preporor o los fufuros profesionoles, poro ejercitor experiencios de prócticcs

comportidos en equipos inlerdisciplinorios, los que deberán desor¡cliorse

dentro de los hororios ocordodos con el Ministerio de Solud y el Sr /o Director/o

del efecfor de solud ------

.Los toreos que reolizorón los esfudionfes seron osignodcts por elllos docenle/s

responsoble/s de lo conducción de los pi'ócticos curriculores, de ocuerdo cl

progromo de lo/s osi gnoluro/s.--------------

q

11

E) lntroducir o los fuluros egrescdos en el desempeño loborol en el
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.Los docentes de los estudiontes que reolizorón ios prócticos curriculores en los

efectores, serón responsobles de progromor, orientor y evoluor el seguimienlo

generol del proceso de Enseñonzo - Aprendizoje de los estudiontes, de

ocuerdo con los objetivos y lo especificidod de lo próctico refrendondo con

firmo y sello los registros sonitorios que hub¡esen tomodo los olumnos

405

(procticontes )----------

octividodes osignodos.

.Los docenles responsobles de los osignoluros, cuyos estudiontes reolizorón

prócticos curriculores presenlorón ol Inslituto Superior y éste onte lo DIRECCIÓN

DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA, el listodo de los estudionles detollondo

fechos, hororios y octividodes generoles que reolizorón.

.EL CONSEJO, o trovés de lo Dirección de Educoc¡ón de Gestión Privodo,

informoró ol MINISTERIO lo nómino de eslud¡ontes inscriptos poro reolizor los

prócticos curriculores quien seró el órgono rector poro supervisor/monitoreor

prócticos en los fechos ocorclodos entre el lnsiilulo Supericr y los efectores de

Solud Público de lo Provincio. Poro codo próctico se reoiizoró, con lo
ouloridod del efector de Solud, un Acto Acuerdo donde se especifiquen lcs

fechos, hororios, duroción y listodo de olumnos que concurriró o ese efector. ---

.Los docentes responsobles de los osignoturos, cuyos estudiontes

reolizorón prócticos curriculores presentorón ol lnstiiuto Superior y

éste onte Io DIRECCIÓN DE DUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA Ur¡

¡nforme finol digitolizodo sobre el proceso de prócticos. El m¡smo

seró remitido vío moil o lo Dirección de Ciencio y Tecnclogío del

MtNtsTERto.-----

. EL lvllNISTER|O oulorizoró el uso de los ombientes dispcnibles ubicodos denlro

del ómbito de sus insiolociones. o fin de que los estudionies desorrollen los
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QUINTA:

Seguro: Codo lnstituto Superior dependiente de lo Dirección de Educoción de

Gestión Privodo, se responsobilizo de gestionor el seguro escolor

correspondienie poro lo coberturo de sus esludiontes y gorontizor lo coberturo

de sus docentes o trovés de uno Asegurodoro de Riesgo de Trobojo.

Deber de confidenciolidod: los estudiontes procticontes y docentes deberón

guordor secreto sobre los dotos, procedimientos, condiciones loboroles, y todo

otro dolo ol que tengon occeso con motivo de lo reolizoción de los presentes

prócticos. Cuolquier violoción ol deber de confidenciolidod, los horó

responsobles en formo personol, por los occiones civiles y penoles que

pudieron corresponderles. Esfo obligoción seró exigible mientros iengc:

vigencio el presen'te Convenio y persistiró oún cuondo este se hoyo e>Cinguído,

cuolquiero que fuero lo couso.------

I

SEXTA:

SEPTIMA:

Plozo de Vigencio: El presenie Convenio tendró vigencio por el término de ires

(3) oños, contodos o porfir de lo fecho de suscripción del presente convenio

en tonio eslé vigente el diseño curriculor oprobodo por resolución N" 0ó20115

CGE, pudiendo renovorse outomóiicomente por iguol plozo, siempre que

conlinúen vigencio el Conven¡o Morco que lo precede Decrefo N'544/19 M.S.;

podró rescindirse uniloterolmente, conlunicondo fehocientemente o lo olro

porte su voluntod, con uno ontelcción mínimo de sesento (ó0) díos corridos, no

pudiendo perjudicor cursos en ejecución, sin que ello genere derecho o

indemnizoción, resorcimiento y/o controprestoción económico.---:--------
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OCTAVA:

convento

Martín Müller
DirÉctor 6eneral de E§cuelag

Consejo Geñeral de Educ¡(ión
Intr. RÍór

It [. Uc. SoNIA
Minirtr¿ s¿«etana d€ Édadodeselud

Gobierno de Entre Rios

Resolución de controversios: Poro todos los efectos legoles y judicioles que

pudieren corresponder en virtud de esfe convenio, los porfes se compromelen

o resolver los diferencios en formo omistoso y por los víos jerórquicos

correspondientes, sometiéndose o los normos inherentes ol derecho

odministrotivo y osimismo o su vío y procedimienio; y ogotodo quedoró su.jeto

ol procedimiento jud¡ciol que correspondo fijondo sus domicil¡os en los orribo

indicodos. En el coso que olguno de los porte combie su domic¡l¡o, deberó

comunicorlo fehocientemente o lo otro; siendo suficiente dicho notificoción

poro modificor el domicilio legol, sin que el¡o ofecte lo vigencio del presenle

En pruebo de conformidod con los clóusulos precedentes y poro su fiel

cumplimienlo, se formolizo el presente Convenio EspecÍfico en dos i2)

ejemplores rubricodos de un mismo tenor y o un solo efecto.
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CONVENIO ESPECíFICO DE PNÁCTICAS CURRICUTARES DE TA TECNICATURA

SUPERIOR EN HEMOTERAPIA , ENTRE CONSEJO GENERAT DE EDUCACIóN DE I.A

PROVINCIA DE ENTRE RíOS Y EL MINISTERIO DE SALUD DE TA PROVINCIA DE ENTRE

RíoS

En lo ciudod de Poronó. provincio de Entre Ríos, o ros dieciséis der mes de junio
dEI OñO dOS MiI VEiNTE, ENIrE EI CONSEJO GENERAT DE EDUCACIóN DE ENTRE

RíoS, representodo en este octo por su presidenie prof. MARTíN coNRADo
MULLER, DNI: 28.779.580,con domicirio en cofle córdobo y Loprido de ro ciudod
de Poronó, por uno porre, en oderonte "EL coNSEJo" v por otro, Er. MrNrsTERro
DE sAtuD DE tA pRovrNcrA DE ENTRE Ríos, representodo por ro Sro. Ministro,
Licenciodo Mogister Sonio Mobel VELÁZaUEZ, con domic¡lio legol en colle 25
de moyo N.. 139, en odelonte denominodo ,,EL MlN|STER|O,,; convienen en
celebror el presente Convenio enmorcodo en el Decreto N. 544119 M.S. sujeto
o los siguientes clóusulos y condiciones:

PRIMERA: El presente Convenio liene por objeto implemenlor un :istemo de
Prócticos curricurores en er ómbiro de los efectores de ro red de sorud púbrico

de lo provincio destinodos o ro formoción de ros estudiontes de ro co,ero
Tecn¡coturo supedor en Henroferopro dictodo por ros institutos dependienres
de lo Dirección de Educoción de Geslión pr¡vodo der cGE, ro cuor responde o
lo exigerrcio de formoción curricuror con corócter próctico en er morco dei
plon de estudio de ro correro referenciodo bojo er Diseño curricuror vígente
por Resolución No l1ó8/15 CGE.

SEGUNDA: Los próciicos curricurores no genercln reroción roboror orguno c.r-r
el/los estudionles, quienes se incorporon o lo lnstitución en coridod de orumnos
regulores. debiendo ojustorse o ros normos y regromenfos internos de Io mismc.

A) Contribuir o lo formoción ocodémico de los estudionles dentro
dei ómb¡lo propio de lo especiolidod que funciono en lo red de

TERCERA:

Objetivos: Son objetivos del presenfe convenio:
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efec'lores de solud público en todos ios niveles

B) Brindor o los estudiontes fo posibilidod de integror en su formoción

los conocimienlos teóricos odquiridos duronte el cursodo con lo
propio octividod próctico, o los fines de fomor conlocto con el

ómbito loborol que desorollorón en un futuro próximo;

C) Fovorecer experiencios de oprendizoje tendienles o desorrollor

desfrezos y compeienc¡os o oplicor en su futuro correro profesionol;

D) Fomentor en los estud¡ontes el interés por el conocimiento y Io
investigoción;

E) lnlroducir o los futuros egresodos en el desempeño loborol en el

compo específico de lo especiolidod elegido.

CUARTA:

Proc edimienlo:

.El plon de lrobojo de los prócticos curricurores o insirumentorse en los

dependencios del Ministerio de Solud de ro pcio de Entre Ríos fiene por objeto
preporor o los futuros profesionoles, poro e.iercitor experiencios de prócticos

comportidos en equipos interdisciplinorios, los que deberón desorrollorse

dentro cle los hororios ocordodos con el Ministerio de solud y el Sr /o Direclor/o
del efeclor de so¡ud --*---

.Los toreos que reolizorón los estudion'fes serón osignodos por elllos docente/s
responsoble/s de lo conduccíón de los prócticos curriculores, cie ocuerrlo cl
progromo de lols osignoluro/s.-----------

$
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.Los docentes de los estudiontes que reolizorón los próciicos curriculores en los

efectores, serón responsobles de progromor, oríentor y evoluor el seguimiento
generol del proceso de Enseñonzo - Aprendizoje de los estudionles, de
ocuerdo con los objetivos y lo especificidod de lo próctico refrendondo con
firmo y sello los registros sonitorios que hubiesen tomodo los olumnos

{ proc ticontes ) -------------

'Los docenles responsobles de los osignoturos, cuyos estudionles reolizorón
prócficos curriculores presentorón ol Instituto Superior y éste onte lo DIRECCIoN

DE EDUCACTÓN DE GESTIÓN pR|VADA. et listodo de tos estudiontes detoilondo
fechos, hororios y oclividodes generoles que reolizorón.

.EL coNSE-lo, o lrovés de ro Dirección de Educoción de Gestió. privoco,

informoró ol MlNlsTERlo lo nómino de estudiontes inscriptos poro reolizor los
prócticos curriculores quien seró el órgono reclor poro supervisor/monitoreor
prócticos en los fechos ocordodos entre el lnstifulo Superior y. los efectores cie

Solud Público de lo Provincio. poro codo próctico se reorizoró. con lo
ouloridod del efecior de Solud. un Acto Acuerdo donde se especrfiquen ros

fechos, hororios, duroción y listodo de olumnos oue concurriró o ese efeclor. --

. EL MlNlsTERlo outorizoró el uso de los ombientes disponibles ubicodos deniro
del ómbiio de sus inslolocíones. o fin de que los estudiontes desoírollen los

octividodes osignodos.

'Los docentes responsobles de los osignoluros, cuyos es'lucironle: reolizorórr
prócticos curriculores presenlorón ol lnstitufo Superior y ésle onte lo DIRECCIóN

DE DUCACTÓN DE GESilÓN pRtvADA un informe finot digiiolizodo sobre er

proceso de prócticos. El mismo seró remitido vío moil o lo Dirección de Cienci<:
y lecnologío del MtN|STER|O

QUINTA:
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SEXTA:

Deber de confidencroridod: ros esrudiontes procticonfes y docentes deberón
guordor secreto sobre los dotos, procedim¡entos, condiciones loboroles, y todo
otro doto ol que tengon occeso con molivo de ro reorizoción de ros presenfes
prócticos. cuolquier violoción ol deber de confidenc¡ol¡dod, los horó
responsobles en formo personol, por los occiones civiles y penoles que
pudieron corresponderles. Eslo obligoción seró exigible mientros tengo
vigencio er presente convenio y persisriró oún cuondo este se hoyo extinguido,
cuolquiero que fuero Io couso.______

Plozo de vigencro: Er presente Convenio tendró vigencio por er término de tres
(3) oños, contodos o porrir de ro fecho de suscripción der presente convenic)
en tonto esté vigente er diseño curricuror oprobodo por resorución N" r 1 ógl r 5
CGE, pudiendo renovorse outomóticomente por iguol plozo, siempre que
continúen vigencio el Convenio Morco que lo precede Decrelo N" 544119 M.S.;
podró rescindirse uniroterormente, comunícondo fehocienlemente o Io olrc
porle su volunlod, con uno onteroción mínimo de sesento (óo) díos corridos, r¡o
pudiendo perjudicor cursos en ejecución, sin que ello genere derecho o
índemnizoción, resorcimienfo y/o controprestoción económico.__:_________

OCTAVA:

Resolución de controversios: pcro todos ros efectos legores y judiciores que
pudieren corresponder en virtud de este convenio, ros portes se compromeren

seguro: Codo rnstituto superior dependiente de ro Dirección de Educoción de
Gestión Privodo. se responsobilizo de geslionor el seguro escolor
correspondienre poro ro coberruro de sus estudiontes y gorontizor ro coberturo
de sus docentes o trovés de uno Asegurodoro de Riesgo de Trobojo.

n
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o resolver los diferencios en formo omistoso y por los víos jerórquicos
correspondientes, someliéndose o ros normos inherentes or derecho
odministrot¡vo y osimismo o st-r vÍo y procedimiento; y ogotodo quedoró sujeto
ol procedimienlo jud¡ciol que correspondo fijondo sus dom¡cilios en los onibo
indicodos. En el coso que olguno de los porle combie su domicilio, deberó
comun¡corro fehocientemenle o ro otro; siendo suficiente dicho notificoción
poro modificor el domicilio legol, sin que ello ofecle lo vigencio del presente
convento.

En pruebo de conformidod con los clóusulos precedentes y poro su fief
cumplimienf o. se formolizo el presente Convenio Específico en dos (2)
ejemplores rubricodos de un mismo lenor y o un solo efecto.

Martín Müller
Dire€tor General dé Escuelas

Consejo General de Educación
Entre Rio§
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